
  

DISTRITO ESCOLAR DE HOLLISTER 

TRANSPORTACION PARA EXCURSIONES 

POR MEDIO DE PADRES CON VEHICULOS PRIVADOS 
 

Estimado Padre/Tutor:                  Diciembre 2011 
Se requiere la siguiente información si usted está disponible para ayudar a transportar a los estudiantes a viajes de 

estudio. Por favor llené esta forma, fírmela y regrésela a la escuela. 

 

1. Requisitos mínimos de Aseguranza (Adjunte una copia) 
Responsabilidad Pública-Heridas o daños en la Persona/Daños a la propiedad. 

Yo tengo por lo menos el seguro mínimo de responsabilidad requerido por el Estado de California. 
Compañía de Aseguranza (Adjunte copia): 

 

Fecha de vencimiento: # de póliza: 
 

Número de licencia de California (Adjunte 

copia): 

Fecha de vencimiento: 

 

celular # (           ) 

Yo entiendo que cuando conduzco mi vehículo privado para transportar a los estudiantes del Distrito para 

los eventos patrocinados por el Distrito que: 

a) El Distrito NO provee aseguranza de colisión para mi vehículo privado. 

b) El Distrito SI provee para mi vehículo privado el seguro público secundario de responsabilidad 

para daños en la persona. Si un daño ocurre, mi póliza de aseguranza va a ser “primaria” y la del 

distrito va a ser “secundaria”. 

 c) Proporcionaré un número actual de celular para Contacto de Emergencia. (El uso de teléfono  

  celular se prohíbe mientras el vehículo está en movimiento) 

 

2. Cargo Financiero 

No habrá cargo financiero para al Distrito ni para los estudiantes transportados por vehículos privados. 

 

3. Número de Pasajeros (Ed. Code 39830) 

El número de pasajeros transportados en un vehículo privado no excederá el número de cinturones de 

seguridad disponibles para su uso. El conductor debe de asegurarse que cada pasajero se ha abrochado su 

cinturón de seguridad antes de poner el vehículo en movimiento. Además, el número de pasajeros que se 

transportan no debería ser tan grande que interfiera con la habilidad del conductor para conducir el vehículo 

con seguridad. Los pasajeros que sean menores de ocho años o menos 4’9” deben tener los cinturones y 

las correas del hombro apropiadas. Los requisitos de la bolsa de aire serán adheridos de acuerdo a los 

usos recomendados por los fabricantes. 

 

4.  Yo entiendo las limitaciones de pasajeros citadas arriba y concuerdo a cumplirlas cada vez que proporcione 

transportación a estudiantes del Distrito a eventos patrocinados por el Distrito. Yo certifico que mi vehículo 

esta ahora y estará en buena condición mecánica cada vez que se use para proveer transportación. De 

acuerdo con estas limitaciones de pasajero; yo puedo transportar    estudiantes. 

Fecha: 

 

Firma del Padre: 
 

Nombre del Estudiante: 

 

Maestro/a: 

 

El Director o Administrador ha revisado los requisitos del Seguro y la lista de la Ley de Megan para 

aprobar este automóvil y al conductor para proporcionar el transporte para estudiantes del Distrito y de 

acontecimientos Distrito-Patrocinados: (Marque las cajas) 

□ Ley de Megan □  El seguro los Requisitos Mínimos 

Fecha: Firma del Director o Administrador: 

 
12/13/11 JR 


